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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-013-2-2023

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San
Salvador, a las diez horas del día quince de febrero de dos mil veintitrés.

Vista la solicitud da Información recibida en esta Unidad por medio de corrllfeónlco en
fecha tres de febrero del presente año, presentada por

mediante la cual solicita copia digital del acto administrativo por medio del cual la
Subdirección General de Impuestos Internos delegó al funcionario emisor del siguiente acto
administrativo:

'Resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintmn&lkemitida en el procedimiento
con referencia MH.DGII.SGC/001.234/202l NIT: a cargo
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CONSIDERANDO:
m

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de TU Ley-dlT Acceso a la Infoq
remitió la solicitud de información MH-2023-013,Jprahedio de correo el '
nueve de febrero delpresente año, a la Dirección GeneraTde Impuestos IrjjJÉ
tener en su poder la información solicitada. V
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L * Y *Mediante correo electrónico de fecha trece de febrero del corriente arte
Subdirección de Grandes Contribuyente, de dicha Dirección General, n
digital en formato PDF con acuerdo Número VEINTIDÓS/DOS MIL VEIN'

veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, Ĵ^M^pntre otras cosa:
funcionario a emitir y autorizar con su firma y sell^̂ ^̂ ciones administra
proveer o realizar en el ejercicio de su cargo en loJ¡§il|/o a la aplicación
contenidas en el Código Tributario y su Reglamento de Aplicación, en las le
respectivas y sus Reglamentos correspondientes.
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POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y 84
Constitución de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 l¡Jaral c) de la Ley de Acce
Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal"?!
a la Política V.4.2 párrafo 2 delManual de Política de Control li||pi|¡b del Ministerio de Hacienda,
esta Oficina RESUELVE: ^ ^

su Reglamento; así como

I) CONCÉDASE acceso al solicitante a la información proporcionada por la Dirjkción General
de Impuestos Internos, detallada en el Considerando I) de la present^SHraWencia; en
consecuencia, ENTREGUESE al peticionario un-archivo/en formato PDF con lajHKnación a la
cual se le concede acceso. > /~\i ¡

II) NOTIFÍQUESE.

Evin'Afisxis Sánchez PintoLie.
ñfírial He» lr|f^mr1¡a^iÓQ

i

milagro.guzman
Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.


